
 

 

 

 

La Plata,  9 de enero de 202 6. 

Señor  
Presidente de la  
Entidad Primaria 
 
De nuestra consideración:  

Nos dirigimos a usted con el fin de informar lo siguiente:  
 
PUNTO ÚNICO: OSPSIP  - Obra Social Del Personal De Seguridad Comercial, Industrial e Investi-
gaciones Privadas - Código 1 06: S/ Nuevo modelo de autorización. 
 
Se comunica a las Entidades Primarias que a partir del 12/01/2026 la obra social detallada  utilizará 
el modelo de autorización  que se detalla a continuación : 
 

 
 
C on el objeto de evitar dificultades al momento de facturar, informamos  que las autorizaciones con 
el formato actual  tendrán vigencia hasta el 16/01/2026 inclusive.  
 
 
Sin otro particular, nos despedimos de usted atentamente. - 
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